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FUNDAMENTOS*

Señor Presidente:

Considerando imprecindible la creación del Servicio Pro-

vincial de Prevención de Suicidios en el ámbito de la Provincia, a través

de la normativa legal pertinente teninndo en cuenta la cantidad de ellos

últimamente registrados 5 el cual deberá cumplir funciones tendientes a

reducir los casos de intentos de suicidio; crear centros de rehabilitación

y autoayuda, capacitar a profesionales para brindar el asesorami«nto que

permita la contención del grupo familiar del suicida y ofrecer un servicio

de a^uda permanente e ininterrumpido con presencia efectiva en toda la

Provincia, y por los fundamentos que serán ampliados en Cámara, es que

solicito de mis pares, rao acompañen a aprobar ̂ 1 presejníe Proyecto de Ley.

LILIANA
Legisi

Legislatura
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LA LTÍJISLATÜíU US LA HCTITTCIA US TIÜRllA DEL FITSO, ANTÁRTIDA

3 I3LA3 DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA C0?7 STTftZA DS L2Y*

ARTICULO l ° j Créase oí Servicio Provincial de Prevención de Suicidios en

el ámbito del Ministerio de Salud y Acción Social de la Provincia.

ARTICULO 2°t Serán sus funciones j

cidio*

a) Reducir los caaos de intento de aui-

b)Crear centros de rehabilitación y auto—

ayuda.

c) Capacitar a profesionales para brindar

el asesoramiento que permita la contención del grupo familiar del suicida*

d) Ofrecer un servicio de ayuda permanente

e ininterrumpido, el que tendrá presencia efectiva en cada una de las loca-

lidades de la Provincia y que estará destinado a la atención de emergencias.

ARTICULO 3°i El servicio se instrumentará con partidas provenientes del

Ministerio de Salud y Acción Social de la Provincia.

ARTICULO 4°i El servicio tendrá presencia activa en todas las localidades

de la Provincia,

ARTICULO 5°i De forma.
Legislad raj

Leglilat ira Proyricial



Provine!* tic TUrra del Fuego,
Antártida e lulas útl Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
VODER LEGISLATIVO

Bloque Junttcialista Progreso y Justicia

1,A L?JGISLATORA DFÍ LA PROVINCIA D'? TIICH,!U DEL FIJ^O, ANTÁRTIDA

E ISLAS DEL ATLÁNTICO 3ÜR

SANCIONA CON B^Ü^RZA DE LEY i

AlíTICULO 1°; Croase el Servicio Provincial de Prevención da Suicidicp en

si ámbito del Ministorio de Salud y Acción Social de la Provincia»

ARTICULO 2 w i Seráii .sus funciones ¡

o i dio;

n.) íí-r-duerc- j.cs oawos de intento do !;?.;•

o) ¿fapaüitüi- a profesionales para triuua*

el aüosorsraiento tiue permita la contención del ^rupo familiar del 3uioidü f*

d) Ofrecer un servicio de ayuda parmati.er, r

e ininterrumpido, el qua tt-iidrá presencia efectiva en cada una de las loco.

lidodor¡ de l.¿ Prcvincia y (¿no ottarA áostinado a Ir* atonoidn da eme^gíiiic'V..

ARTICUlA"' 3° i SI Servicio a e inati-i.irrentíwá con r-artidaa provsnientef? ü o l

Ml:iistcrio de Salud y Aocidtí Social do If*. Provincia*

X"
4 ^ t El awrvJoio tendr

Pruv Lucia.

t"
activa ^M todíW'ias 1 o ua.l l«.í'¡ •.';
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